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SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
 

AVISO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS ELÉCTRICO “CERO EMISIONES” EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS. 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Secretaría de Transportes 
y Vialidad) 
 
RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Secretario de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos: 28 párrafo quinto, 122 inciso C, Base Segunda, fracción II, subinciso f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 8 fracción II, 12 fracciones I, II y IV, 67 fracción XXVI, 93, 115 fracción 
VI y 118 fracción VII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracciones VII y VIII, 5 párrafo primero, 12 
párrafo segundo, 15 fracción IX, 16 fracción IV y 31 fracciones I, II, III, IV, VII, XII, XIII, XIV, XV, XX y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 7 fracciones I, II, III, V, VI, IX, XIII, XIV, XVII, XX, 
XXI, XXII, XXXIV y XLVIII y 20 fracción II de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal; 69 fracción II y IV, 
70, 71 y 72 del Reglamento de Transporte del Distrito Federal; 1, 2, 4 y 14 de la Ley de la Institución Descentralizada de 
Servicio Público "Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal"; 1 fracciones II y V, 2 fracciones I y IX, 5, 13 
fracción II, 18 fracción II, 130, 131 fracciones I y II de la Ley Ambiental del Distrito Federal. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que conforme los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; la Ley de Transporte y 
Vialidad del Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, el transporte público de pasajeros 
en la Ciudad de México es una actividad prioritaria de utilidad pública e interés general, cuya prestación originalmente 
corresponde a la Administración Pública local, a través de empresas de participación estatal u organismos descentralizados. 
 
Que la Administración Pública del Distrito Federal presta el servicio público de transporte de pasajeros, entre otras 
empresas, a través del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, Organismo que ha venido explotando 
diversos corredores y avenidas de la Ciudad incluyendo el Eje Central Lázaro Cárdenas, desde mediados del siglo pasado, 
operando una red de trolebuses y una línea de tren ligero que conforman un sistema de transporte eléctrico. 
 
Que la explosión demográfica y el crecimiento urbano de la Capital del país demandan sistemas de transporte público de 
pasajeros que garanticen una mejor movilidad, la disminución de tiempos de recorrido, mayor eficiencia energética, rapidez, 
seguridad y reducción de contaminantes para proteger el medio ambiente y evitar en lo posible la contaminación 
atmosférica, visual y auditiva proveniente de fuentes móviles. 
 
Que el fenómeno del calentamiento global, causado por el hombre al quemar irracionalmente combustibles fósiles como 
carbón, petróleo y gas natural, así como la tala inmoderada de los bosques, exige entre otras medidas la incorporación de 
sistemas de transporte menos contaminantes, para contribuir a la reducción sustancial y a largo plazo de las emisiones de 
gases de efecto invernadero que calientan el aire, aumentando el almacenamiento de vapor de agua y provocando la 
retención de calor. 
 
Que para el Gobierno del Distrito Federal constituye una acción prioritaria el reordenamiento y mejoramiento del servicio 
público de transporte de pasajeros y la readecuación de la vialidad, ya que ello contribuye a la reducción de emisiones 
contaminantes, acorta los tiempos de viaje y en general, mejora la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México. 
De ahí la necesidad de fortalecer y en su caso implementar dadas sus características físicas, un sistema de corredor de 
transporte eléctrico en vialidades de intensa demanda. 
 
Que el Eje Central Lázaro Cárdenas constituye una de las vialidades más importantes y emblemáticas de la Ciudad de 
México, a lo largo de su recorrido cruza 39 colonias de las Delegaciones Coyoacán, Benito Juárez, Cuauhtémoc y Gustavo 
A. Madero, conectando de esta forma el norte y el sur del Distrito Federal, saturándose con motivo del traslado cotidiano de 
personas y mercaderías, generado entre otras cosas, elevados niveles de contaminación que son nocivos para la salud y 
permanentes conflictos viales que se traducen en pérdida de horas hombre.  
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Que comparado con otros sistemas, el traslado de personas que realiza el Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito 
Federal ofrece rapidez, seguridad, puntualidad, flexibilidad, reducción de la contaminación ambiental, visual y auditiva; 
capacidad de transportación, facilidad de acceso; competitividad y en general, sustentabilidad desde las perspectivas urbana, 
económica, social y ambiental. 
 
Que en virtud de lo anterior, se justifica el establecimiento del Corredor de Transporte Público de Pasajeros Eléctrico Cero 
Emisiones en el Eje Central Lázaro Cárdenas, con la finalidad de promover el desarrollo sustentable, eficiente y optimizar la 
capacidad de la red vial, reordenar el transporte público de pasajeros, reducir los tiempos de traslado de los pasajeros, 
disminuir la emisión de partículas contaminantes y en general, mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 
México. 
 
Que el artículo 14 de la Ley de la Institución Descentralizada de Servicio Público "Servicio de Transportes Eléctricos del 
Distrito Federal", establece que ese Organismo tiene preferencia para la explotación de líneas de transportes eléctricos y 
sistemas auxiliares, sobre particulares y empresas; sus características, la prestación del servicio en el Corredor de Transporte 
Público de Pasajeros Eléctrico Cero Emisiones en el Eje Central Lázaro Cárdenas, corresponderá exclusivamente al 
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

AVISO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
ELÉCTRICO “CERO EMISIONES” 

EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS. 
 
PRIMERO.- Se establece el Corredor de Transporte Público de Pasajeros Eléctrico “Cero Emisiones” Eje Central Lázaro 
Cárdenas, que operará el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Distrito Federal, Servicio de Transportes 
Eléctricos del Distrito Federal, a través de unidades de tracción eléctrica, conforme al anexo denominado ficha técnica,  
trolebuses 9000.  
  
SEGUNDO.- El Organismo prestará el servicio conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el 
tramo comprendido entre la Central de Autobuses del Norte y la Central  de Autobuses del Sur, con una longitud 
aproximada de 36.6 kilómetros, explotando inicialmente dos recorridos que son: Central de Autobuses del Norte - Central 
de Autobuses del Sur y Central de Autobuses del Norte - Metro Salto del Agua (Avenida Doctor Pascua). 
 
TERCERO.- El Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal realizará las acciones necesarias ante las instancias 
correspondientes, para mejorar la infraestructura vial, electromecánica y en su caso el parque vehicular, a efecto de hacer 
más eficiente la operación, regular el servicio, ordenar el tránsito y reducir tiempos de recorrido. 
 
CUARTO.- A efecto de no lesionar intereses de terceros, la Secretaría de Transportes y Vialidad reubicará en otras 
vialidades y/o corredores a los transportistas que acrediten derechos de explotación sobre el recorrido materia del presente 
aviso, previo cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas que rigen al transporte público de pasajeros en el 
Distrito Federal. 

 
TRANSITORIO 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de julio de dos mil nueve. 

 
EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(Firma) 

LIC. RAUL ARMANDO QUINTERO MARTINEZ 
 
 
 



20 de Julio de 2009 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 7 

 

 
FICHA TÉCNICA 

TROLEBUSES SERIE 9000 
 

Concepto Parámetro Unidad 
 

DIMENSIONES EXTERIORES 
 

Largo 12,412 mm 
Ancho incluyendo defensas, sin espejos 2506 

 
mm 

Altura de la carrocería 3021 mm 
Altura con colector de corriente 3481 mm 
Distancia para rebasar 4500 mm 
Volado delantero 2800 mm 
Volado trasero 3360 mm 
Distancia entre ejes 6250 mm 
Altura de suelo a piso del habitáculo en parte frontal, 
vehículo vacío 

890 mm 
 

 
PESO Y CAPACIDAD 

 
Peso bruto vehicular 18.375 t 
Peso de la unidad vacía 
 

10.5 
 

t 

Capacidad de pasajeros sentados 33 Personas 
Capacidad de pasajeros de pie 72 Personas 
CARACTERÍSTICAS DE MARCHA (0% pendiente) 
Velocidad máxima 60 Km/h 
Velocidad normal 50 Km/h 
Aceleración de 0 a 30 Km/h 1.4 m/g2 
Deceleración del freno eléctrico (0% freno de fricción) 1.2 m/s2 
Diferencial de aceleración (“Jerk”) 0.9 a 1.34 m/s3 
Radio exterior de giro  mm 

 
CARROCERÍA 

 
Tipo: integral, Semi-integral, Chasis Integral 
Materiales principales utilizados en la estructura Perfiles tubulares de acero galvanizado de alta 

resistencia 
Altura del piso al toldo en zona de tránsito de pasajeros 2080 mm 
Ancho del habitáculo medido a 800mm de altura del piso 2410 mm 
Ancho útil de la puerta delantera 1000 mm 
Altura útil de la puerta delantera 2200 mm 
Ancho útil de la puerta trasera 1220 mm 
Altura útil de la puerta trasera 2200 mm 
Número de escalones 2 -- 
Altura del piso al estribo, puerta delantera 350 mm 
Altura del piso  al estribo, puerta trasera 350 mm 
Profundidad de la huella del estribo 305 mm 
Peralte de los escalones 270 mm 
Huella de escalón 305 mm 
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Ubicación del equipo electrónico de tracción frenado En la plataforma del trolebús 
Ubicación del convertidor estático En la plataforma del trolebús 
Ubicación del motocompresor En la  plataforma del trolebús 

 
SISTEMA ELÉCTRICO DE BAJA TENSIÓN 

 
Capacidad del convertidor estático Salida CA: 

7KVA 
24VCD: 
2.4 KW 

KVA 
 
 

KW 
Semiconductor utilizado en el convertidor IGBT con protección y 

control 
-- 

Distorsión armónica total en la tensión de salida Menos del 15% % 
Distorsión armónica total en la corriente de salida Menos del 10% % 
Eficiencia a plena carga Mas del 80% % 
Sistema de enfriamiento del convertidor Aire natural -- 
Tipo de batería Niquel cadmio -- 
Tipo de elementos en el banco de baterías Niquel cadmio -- 

 
SISTEMA MECÁNICO 

 
Frecuencia propia de operación de la suspensión 1.6 Hz 
Diámetro de la llanta 1071 mm 
Diámetro del rin 571.5 mm 
Tipo de compresor Reciprocante 
Volumen de aire desplazado por el compresor @ 150 psig 17 Pies 3/min 
Carrera total de la dirección 5 Vueltas 
Relación de engranes del diferencial 11.059:1  
 
 

 
 
 
 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN 
LOS DÍAS INHÁBILES DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009 Y ENERO DE 2010, PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DE ESTA OFICINA. 
 
MIGUEL ONTIVEROS ALONSO, Director General del Instituto de Formación Profesional, con fundamento en las 
atribuciones que me confiere el artículo 79, fracción VIII del Reglamento Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal; artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 
artículo 53 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal; así como, el artículo 71 fracción IX de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; y 
 




